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ASOCIACIÓN HUMANITARIA MISIÓN DE FE 

(ASOHUMIFE) 

ESTATUTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y RÉGIMEN LEGAL 

Artículo l.- Con el nombre de ASOCIACIÓN HUMANITARIA MISIÓN DE FE {ASOHUMIFE) se 

constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7 /2007, de 22 de Junio, de 

Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los 

presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuerdos 

----''idamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley 

> a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que 

amente tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

:ículo 2.- Los fines de esta Asociación están fundamentados en valores éticos de fe cristiana 

La Solidaridad. 

La Ayuda al Prójimo. 

El Respeto. 

La Igualdad. 

La Caridad 

La Inclusión. 

La autoestima. 

La Justicia. 

s que fomentan la ayuda a personas en riesgo de exclusión social, la acogida y la 

CIAL: Prever acciones a favor de los socios/as que la integran, facilitando en la medida 

asible su integración a España a partir del territorio e idiosincrasia del País Vasco. 

ir y realizar programas sociales y estrategias que favorezcan la compenetración en la 

ón de diferentes opciones sociales de interés público entre las personas que integran la 

CIÓN HUMANITARIA MISIÓN DE FE {ASOHUMIFE) y la autoridad local. 

2.2.- HUMANITARIO: Brindar acogida y orientación a personas migradas, ofreciendo charlas, 

clases de apoyo y encuentros interculturales en sinergia con otras asociaciones afines. 

Prestar ayuda a miembros de la asociación en riesgo de exclusión social o paro, canalizando 

dicha ayuda con las autoridades competentes. 
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Desarrollar proyectos relacionados a la consecución del desarrollo integral del migrante y de su 

familia, coordinando esfuerzos con las organizaciones e instituciones afines. 

Promover acciones con el fin de cooperar en la rehabilitación de personas inmersas en la 

adicción a las drogas y el alcohol. 

2.2.- CULTURAL-RECREATIVO: Contribuir en la revalorización de los conocimientos intrínsecos 

de cada uno de los socios/as en el seno de la comunidad, buscando fortalecer los valores y 

talentos artísticos. 

Para la consecución de dichos fines se realizarán, previo cumplimiento de los requisitos legales 

establecidos, las siguientes actividades: 

• Organizar espectáculos de danza, baile, música moderna o tradicional. 

• Exposiciones de arte, gastronomía y otras actividades similares. 

• Realizar charlas, foros, simposios, y conferencias. 

• Realizar diversas actividades al aire libre, torneos de futbol, campamentos y otros que 

promuevan la participación de los miembros de la Asociación. 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para el 

cumplimiento de sus fines podrá: 

Desarrollar actividades económicas de todo tipo, con la finalidad de obtener los recursos 

financieros que le permitan auto gestionarse para cumplir sus objetivos. 

Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como celebrar actos 

y contratos de todo género. 

Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes y a sus estatutos. 

DOMICILIO SOCIAL 

:ículo 3.- El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado en Algorta, Avenida Salsidu 

jo 7 Parte Trasera, Getxo, Vizcaya. 

Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma, cuando 

erde la Asamblea General. 

ÁMBITO TERRITORIAL 

lo 4.- El ámbito territorial en el que desarrollará principalmente sus funciones comprende 

itorio de la Provincia de Vizcaya, País Vasco. 

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO 

lo 5.- La Asociación se constituye con carácter permanente, y sólo se disolverá por 

o de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Capítulo VI o por 

iera de las causas previstas en las Leyes. 

anización interna y el funcionamiento de la Asociación deberán ser democráticos, con 

respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los pactos, disposiciones estatutarias 

y acuerdos que desconozcan cualquiera de los aspectos del derecho fundamental de asociación. 
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